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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 

TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-7358	 Orden	IND/62/2022,	de	20	de	septiembre,	por	la	que	se	modifica	la	
Orden	IND/50/2022,	de	8	de	julio,	por	la	que	se	establecen	las	bases	
reguladoras	de	la	línea	de	subvenciones	del	programa	de	Protocolo	
Familiar	en	las	Pymes,	promovido	por	SODERCAN,	SA.

El viernes 22 de julio de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria número 142 la 
Orden IND/50/2022, de 8 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de 
subvenciones del programa de Protocolo Familiar en las Pymes, promovido por SODERCAN, SA.

No obstante lo anterior, se considera procedente modificar la citada Orden con objeto de 
mejorar la concesión y gestión de las subvenciones.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden IND/50/2022, de 8 de julio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del programa de Protocolo Familiar en 
las Pymes, promovido por SODERCAN, SA.

Se modifica la Orden IND/50/2022, de 8 de julio, por la que se establecen las bases regula-
doras de la línea de subvenciones del programa de Protocolo Familiar en las Pymes, promovido 
por SODERCAN, SA, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 5, que queda redactado como sigue:

"2. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento 
de tramitación establecido en el Gestor de ayudas de SODERCAN, en la dirección web  
http://ayudas.sodercan.es y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

● Número de identificación fiscal de la entidad (NIF).

● En el caso de sociedades:

— Escritura de constitución con sus posteriores modificaciones y Estatutos en vigor, inscri-
tos en el Registro Mercantil correspondiente.

— Poder de representación de la persona firmante de la solicitud.

En el caso de autónomos/as dados/as de alta en el RETA:

— Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS.
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En el caso de mutualistas:

— Certificado emitido por la mutua que acredite en qué fecha se han dado de alta, que no 
han causado baja desde entonces y que se encuentran al corriente con las cuotas.

- Certificado de situación censal emitido por la AEAT, actualizado a fecha de presentación 
de la solicitud.

- Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria.

- Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la 
ayuda.

- Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con 
la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria.

- Memoria Técnica y Económica de la propuesta, convenientemente cumplimentada, des-
criptiva de las actividades presentadas según el modelo descargable a través del Gestor de 
Ayudas.

- Documentación acreditativa del grado de dedicación al proyecto (informes de vida laboral 
de las personas que promueven el proyecto).

- Informe de plantilla media anual de trabajadores en situación de alta expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social de todas las cuentas de cotización de la empresa, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del último 
año natural completo.

- Documentación justificativa del grado de parentesco".

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

"1. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se valorarán en régimen de 
concurrencia competitiva de acuerdo con los siguientes criterios y ponderación:

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Tamaño: Se valorará el tamaño de la empresa familiar según el número total de sus empleados en el último año 
natural completo: 

- Menos de tres empleados (25 puntos) 
- De tres a diez empleados (30 puntos) 
- Más de diez empleados (35 puntos) 

Máximo 35 
puntos 

Antigüedad: Se tendrán en cuenta los años de actividad desarrollados por la empresa familiar: 
- Entre cinco y diez años (15 puntos) 
- Más de diez años y menos de veinticinco años (25 puntos) 
- Veinticinco años o más (35 puntos) 

Máximo 35 
puntos 

Partícipes familiares: Número de socios familiares que participan en el accionariado de la empresa familiar: 
- Menos de tres familiares (10 puntos) 
- Entre tres y cinco familiares (20 puntos) 
- Más de cinco familiares (30 puntos) 

Máximo 30 
puntos 

 

(...)
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Tres. Se modifica el artículo 14 que queda redactado como sigue:

"Artículo 14. Revocación y reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro o, en su caso, el 
de pérdida de derecho al cobro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de 
dicha Ley.

2. A fin de ponderar los incumplimientos se exigirá la revocación total o parcial teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

      - Se considerará que existe incumplimiento total y se procederá a revocar el 100% de 
la ayuda en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los tér-
minos establecidos en el artículo 31 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, en las presentes Bases y la correspondiente convocatoria. A estos efectos, para 
la determinación de la justificación insuficiente se estará a lo establecido en el artículo 12 de 
estas bases relativo al grado de cumplimiento.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios, así como de los com-
promisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, eje-
cutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios, así como de los com-
promisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro total.
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h) En los demás supuestos previstos en las presentes bases y la correspondiente convoca-
toria.

— Se considerará que existe incumplimiento parcial de la ayuda cuando el cumplimiento por 
la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. En tal 
caso, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios de gradua-
ción previstos en el artículo 12 de estas bases relativo al grado de cumplimiento.

Asimismo, cuando se detecte que la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada o el de intensidad máxima de ayuda establecida en la convocatoria, procederá 
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspondiente."

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 20 de septiembre de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2022/7358
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